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Radicado:  080014189008 – 2021 – 00734 – 00 

Proceso: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: INVERSIONES TABOR S.A.S. 

Demandado: EDUARDO LUIS ROSADO AARON  

  

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, con solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 8 de 2022. 
  

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Barranquilla, marzo 
ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante, presenta escrito 
solicitando terminación del proceso., Sin embargo, revisado el expediente se observa que este fue 
inadmitido, mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2021, por tal razón no hay lugar terminarlo, en lugar 
a este procederá a aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 314 del C.G.P, con las respectivas anotaciones en la plataforma Tyba. 

 Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA, 

  

RE S UELVE: 

 

Cuestión Única: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, por los motivos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       LA JUEZ 

  

 YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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